
 

 

 
 
 

Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Ibagué 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 
El 24 de junio de 2024, se deja constancia que en el proceso de la radicado 010-
2022-00059, el término de quince (15) días para contestar el llamamiento en 
garantía, conforme al inciso segundo del artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, venció 
el 25 de abril de 2024. 
 
El llamado en garantía (LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS), con 
memorial de fecha 06 de octubre de 2023 y 03 de abril de 2024, contestó la 
demanda y el llamamiento en garantía y presentó excepciones de mérito o 
perentorias.  
 
El llamado en garantía (HOSPITAL SAN FRANCISCO E.S.E.), no contestó el 
llamamiento en garantía. 
 
El llamado en garantía (HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUÉ 
E.S.E), no contestó el llamamiento en garantía. 
 
El llamado en garantía (LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A), 
el término de quince (15) días para contestar el llamamiento en garantía, conforme 
al inciso segundo del artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, venció el 07 de junio de 
2024. con memorial de fecha 07 de junio de 2024, contestó la demanda y el 
llamamiento en garantía y presentó excepciones previas y de mérito o perentorias.  
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